
.            Los abajo firmantes 

 

 

Robson dos Santos Silveira (xxxxxxxxxxx) (xxxxxxxxxxx) xxxxxxxxxx@gmail.com 

 

Ilton Rodrigues de Macedo (xxxxxxxxxxx) (xxxxxxxxxxx) xxxxxxx@gmail.com 

 

Maicon Bessa de Queiroz  (xxxxxxxxxxx) (xxxxxxxxxxx) xxxxxxxxxxxxx@hotmail.com, 

 

residentes en San Pablo, Brasil, en la Estrada do Itaim xxxx, xxxx, xxxx, Jardín Izildinha, 

Guarulhos, CP: xxxxxxxx, en la zona conocida como área urbana de la ciudad de Guarulhos, 

donde se está llevando a cabo el proyecto del Parque Lineal de las áreas inundables del río Tietê 

(SP-BR), representados por los supracitados. 

Vengo por medio de la presente a dejar asentado nuestro reclamo y a solicitar, a través de este 

instrumento, el acompañamiento del BID en lo tocante al proyecto que el gobierno del estado se 

encuentra desarrollando por medio del DAEE (Departamento de Aguas y Energía Eléctrica), con 

la finalidad de transformar las zonas inundables del río Tietê en un parque lineal. La falta de 

transparencia del proyecto nos induce a temer vernos perjudicados por él. 

Los potenciales daños incluyen el impacto ambiental y la reubicación, pues nosotros, los 

reclamantes, no aceptamos la propuesta habitacional ofrecida, ya que vulnera nuestro derecho de 

posesión adversa. 

Solicitamos que el DAEE tenga a bien presentar las alternativas que se indican en el Plan 

Director de Reubicación (PDR BR-L1216). 

El día 28 de julio de 2016, a las 12:30 h, me comuniqué telefónicamente con el BID 

(61.33174200), y me informé, a través de la asesora Clara Chaves, de que debía enviar una carta 

al MICI (Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación), ya que el DAEE comenzará el 

proceso de expropiaciones el día martes 2 de agosto de 2016 (2/8/2016) según el  

Decreto n.º 59531/13, del 13 de septiembre de 2013. A raíz de esto, solicitamos urgente atención. 

Para mayor claridad, firmamos la presente. 
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